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SEÑORES: 

Presente.- 
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OFICIO-046-NOTARIA SEPTUAGESIMA 1 

Quito, 18 de Mayo del 2017  ¿/8-05-19 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 

En atención a su oficio N*SCVS.IRQ.SG.17.2560.10657, de fecha 15 de Mayo de 2017, en lo cual se 

ordena la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, de la escritura pública de constitución de la compañía LETOR € MANSFIELD LETFIELD CIA. 

.TDA., otorgada en la Notaria Septuagésima del Distrito Metropolitano de Quito de 25 de 

1oviembre de 2014. 

ando cumplimiento a la resolución antes señalada remito a usted la razón de marginación 

nscrita en la escritura de constitución de la compañía LETOR € MANSFIELD LETFIELD CIA. LTDA. 

Adjunto lo señalado. 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

Razón.- Tomo nota al margen la Resolución No. 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0001599, de fecha 09 de mayo del 

2017, dictada por la Abogada Suad Manssur Villagrán, 
Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros, en la cual 

se ordena la cancelación de la inscripción en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
noviembre de 2014, de la escritura pública de constitución 

de la compañía LETORT € MANSFIELD LETFIELD CIA. LTDA.; 

otorgada en la Notaría Septuagésima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 25 de noviembre de 2014.- Quito,a 

17 de mayo del 2017.- 

    

 


